
336 8 enero 1962 B. O. del E.-Núm.·7 

6." Antes de La adjudicacion dt: las aDras, si se ejecutan pO' 
contrata o de miciarse aquéllas. si se realizan por administra, 
ción, el Ayuntamiento interesado deberá haber ingresado en la 
Jefatura de Obras Públicas de la provincia la aportación ofre
cida. Si la aportación se ofreció (,n dos o más anualidades, el 
Ayuntami~nto deberá ingresar la primera antes de la adjudica
ción de las obras, y las siguientrs, dentro del primer mes del 
año a que correspondan, 

7.0 Sin pHjuicio dE: cuanto antecpde, lOS Ser~icios de Obras 
públic3.,' conserV'lll la facultad quc en todo momento les corres
ponde para. por p)'cpia iniCiativa, proceder a efectuar las me
joras de cualquier genero de las C',9Xl'2Leras del Estado en las tra
vesías de poblaciones, cuando por dichos Servicios asj se con 
sider2 n2cesario, 

8.0 Por la Dirt,cción General de Carreteras y Caminos Veci
nales se dictarán las disposiciones complementarias para el des
arrollo de esta Orden, 

9." QUedan dsr07adas las Ordenes de 5 de Junio de 1917. 
17 de abril de 1921, 22 de marzo de 1929 y cuantas disposiciones 
de i;¡ual o inferIOr rango se opon'!an a la presente, 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efertoR 
Dios guarde a V. 1. muchos ailos 
MadJ'id. 23 de didembl'p dE' 1961 

VIGON 

limo. Sr. Director general de Carreteras y Cammos Vecinales, "i 
I 
I 
j 

MINISTER·IO DE T~ABAJO I 

ORDEN de 26 d~ di-::ie-mbre de 1%1 por la que se da nueva 
red,tc'.:ión al articulo 25 de la vigente Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Empresas Consi[lnatario!' 
de Buques. 

La ordenación del salario dispuesta por el Decreto 18441 
1960, de 21 de septiembre. rec;lama para su desarrollo y cumpli
miento integt al' calla concepto roetributivo en el núcleo homo
géneo que por su carúcter t:Oi'l'C~pDnda, con lo que. además de 
una ma'l'or claridad v tiimpliftcacion, se contripuye a que el 
salario ~ump,a ID¡'jur" ~us Únes Jurídico-sociales. como contra
prestación inmediata de la actividad del trabajador, 

I 
! 

,FUJElV de 27 ae diciembre ae 1901. por ta que queda 
derogado el arti.culo 33 de la Reglamentaci/)'t1 No.donal 
de Trabajo en ln.s lndl.Lstria.~ Química., 

dustrisimo señor~ 

La ordenación de) salario dispuesta por el Decreto 18440960. 
de'21 de septiembre, reclama para su desarrollo y cumplimien
to mtegrar cada concepto retributivo en el núc:eo homogeneo 
que por su carácter corresponda, con lo que, además de una 
mayor claridad y simplific<l.dón. se contribuye a que el salano 
cumpla mejor sus fines jurídiCo-sociales. como contrapresta
ción inmediata de la actividad del trabajador. 

Tal ocurre con la flamada (,participaCión en beneficios» 
cuando ésta viene constituyendo reglamema-l'iamente un con
cept.o salarial mas como devengo regular y remuneratorio; por 
ello, resulta obligado se declart' su verdadero carácter y, en 
consecuencia. quede sUjeto a la seguridad social. Esa adecua
ción, iniciada ya por este Departamento respecto, de algunas 
actiVIdades. debe extenderse a las Industrias Químicas. susti
t,uyendo el sistema actua.l por el Que queda señalado. 

En su virtud y en uso de las facu!tades conferidas;, 
Este ~1illisterio h . .a tenido a bien d.isponer: 

Artículo 1." Queda derogado el articulo 33 de la Reglamen
t.ación .Nacional de Trabajo en las Industrias Químicas. apro
bada por 'Orden de 25 de, febrero ~e 1946. en su actual texto 
conforme a. cis;Josicior"e2 posteriores hoy vigentes. y en susti
tUCIón de la denOlnin?id.a ~{participación de beneficios», en él es
tablecida, el salario inicial base de las tablas correspondientes se 
incrementa e::J. UD 8,50 por 100~ qUé se mtegra en aquél a los 
consigu.íelltes fines lB OGl'a.les 'Y de preVisión social, 

.Articulo 2.0 La prese.nte Or'de:n nurt..irá efectos desde el día 
1.0 de enero de 196.2. 

Dispos.ición t.rn.nsitoria. La {{participaci6n en beneficios» de
~'engada por tos trabajadores durante el año 1961 será satisfe
r.ha d? acuerde con el &tstt=!ma 3)J.terior a la presente disposición. 

Lo que comunico B, V 1. para su conocimient.o y ,"fectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afias 
Madrid, 21 de diciembre de 1961 

SANZ ORRIO 

llmo Sr Director ¡¡,,,mera) dA Ordenación del Trabajo. 

YRDEN de 27 de diciembre de 1951 por la que se da nuevlJ 
redacción al artículo 72 de la vigente Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Industrias de 1<Jlaboración 
de Bebidas Carbóni.cas 'JI Jarabe,~, 

. illstrísimo señor: 

La ordenación del salario dispuesta por el Decreto 18441 
1960. de 21 de septiembre, reclama para su desarrollo y cum
plimiento integrar cada concepto retributivo en al núcleo ho
mogéneo que por su carácter corresponda. con lo que, además 
de una mayor claridad y simplüicación, se contribuye a que 
el salario c cumpla mejor sus fines jurídico-sociales, como con-

Tal ocurre con la llamada «participación en beneficIOS» 
cuando ésta viene constituyendo reglamentariamente un con
cepto salarial mas como devengo regu¡'ar y remuneratorio; por 
ello, resulta aconsejable y oblJgado. como primera medida, se 
declare su verdadero carácter y consecuentemente quede su
jeto a la seguridad social. Esa adecuación, iniciada ya por este 
Departamento respecto 11 algun:1s actividades, debe extenderse 
a la de las Empresas Consignatarias de Buques. sustituyendo al 
sist.ema actual de abono de una mensualidad al año de los 
sueldos base por el de aumento ele éstos en un determinado 
porcentaje. 

'traprestación inmediata de la actividad del trabajador. 

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo Lo El articulo 28 de la vigente Reglamentación 
Naéional de Trabajo en las Enlpresas Con signatarias de Bu
ques, aprobada por orden de 1 de mayo de 1947. Quedar!. re
~ctado con el siguiente texto. 

«Artículo 26. En sustitución de la denominada «participa
ción en beneficios», el salario lnícial base de las tablas corres
pondientes se incrementa en un 8,50 por IDO, que se integra en 
aquél a los consiguientes fines laborales y de previsión social». 

Artículo 2,° La presente Orden surtirá efectos desde el día 
1,0 de enero de 1962. 

Disposición transitoria, La «participaCión en beneficios» de
veng'ada por ios trabajadores durante el año 1961 será satisfe
cha de acuerdo con el sistema anterior a la presente disposi
ción. esto es, en forma de una mensualidad dentro del mes de 
marzo pról'.imo. 

Lo qUE' comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 26 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

Tal ocurre con la llamada «participación en beneficios» 
cuando ésta viene constituyendo reglamentariamente un con
cepto salarial más. como devengo regUlar y remuneratorio; por 
ello, resulta r¡bligado E6 declare su verdadero carácter y. en con
secuencia, quede sujeto a la S4'li;Urirlad social. Esta adecuación, 
inlciada ya respecto a, algunas actividades, debe extenderse a 
las Ind.mtria:s de El,a,boraciÓD de Bebida~ Carbónicas y Jara,. 
bes, ~ustituyendc el !listema actulll por el que queda señalado. 

En su virtud. y en uso da las faoulta.des conferidas. 
Este ML'1isterio ha tenido a bien disponer : 

ArticUlo 1.-' El articulo 72 de la vi~ente Reglamentacion 
Nacional de Trabajo en las Industrias de Elaboración de Be
bidas Carbónicas y Jarabes. aprobdda po¡- Orden de 15 de no
viembre de 1947. quedará redactado en la 5iguiente manera: 

({Artículo 72. En sustitución de la denominada «participa
ción en beneficios), el salario inicial base de las tab1as co
rrespondientes se incrementa en un 5 por 100, que se integra 
en aquél a los consiguientes fines laborales y de preVisión so
cial». 

Artículo 2.0 La presente Orden surtirá cfedos desde el día 
Lo de enero -de 1962. 

Lo que comunlco a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de diciembH' de 1961. 

SAN' mIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trao"'Ju. 


